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Al-de:tilo L° Las layan obligarán en la Península, islas Ba-

leareis y Canalice, á los veinte diae de Bu promulgación, si f n
aliao no se dispusime otra cesa. Se entiende hecha la promul-
gación el día en que termina la inserción de la ley en la Ga-
Mtts oficia/.

árt. 2.° La ignorancia de lea leyes no excusa de su cuni-
plisnie,uto.

.esst 3.° Las leyes no ten. ,Irán efecto retroactivo, ei no dis-
te alaroz lo oontrario. 	 (Código civil vigente).

Real decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
avienes provinciales y municipales abonarán, en primer temí-
ge, al. Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
tachos por ellos devengados y los suplementos adelantados
pos Ice mismos, así como los derechos de inserción de los
*mundos en los veriódicos ofitiales, cuidando de reintegrarse
Al leen-latente, si lo hubiere, del importe total de los referidos

nos, do cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8. 0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

nN OólillOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pr.setas.

Un mera. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	  22 5(
Un ano 	  33	 Un ano 	  45

Número suelto, 40 céntimo/e de peseta.

Se public* todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANT11.—Inmed;atamente que los senores
/Alcaldes y Secretarios reciban este BorairriN dispondrán que
se nn ejemplar en el sitio da costumbre, -donde permane-
cerá hasta el reoibo del n'amero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
OB Boletines Oficiales se ban de remitir al Jefe político respec-

tivo, por cuyo conducto se pasaran ä los editores de los mere
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre de 1854.)
Los sellores Secretarios cuidarán bajo su más estreche,

responsabilidad, de conservar los números de este 1301.19TIN,
coleccionadee para su encuadernación, que deberá verificarse.
al final de cada afio.

Arrvilarrsou. Oonforme con la condición 4.a del pliego
o aervide de bri,e2e pare. t ubasta, no so insertará nitran

edicto é enrancie que sea A. instancia ele parte iiin que abonen
los interesados el importe de su publicación, 6 garanticen el
pago, ä razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y ira
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PIVIGNICl2 del Cuajo de IlialAres

(Gaceta del 12 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta
Real Familia continúan en esta Corte
sin novedad en su importante salud.

ifinkteric de instrucct pública

Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Anuncios.

Se halla vacante en la Sección de
Estudios elementales de Comercio del
Instituto de Canarias la Cátedra de
Aritmética, Algebra, Cálculo mer-
cantil y Teneduría de libros, dotada
con el sueldo de 4.000 pesetas anua-
les, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme ä lo dispuesto en el
Real decreto de 8 de Mayo de 1903 y
Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Es-
cuela Superior ó de Sección Elemen-
tal de Comercio que deseen ser tras-
ladados ä la misma, podrán solicitar-
la en el plazo improrrogable de veas_
te días, ä contar desde la publicación
de este anuncio en la Gaceta de Ma-
drid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cäte •
dra los que desempefien ó hayan des-
empeñado en propiedad otra de igual
asignatura, y los Profesores auxilia-
res comprendidos en el Real decreto
de 1. 0 de Diciembre de 1903.

Todos elevarán sus solicitudes,
acompalladas de la hoja de servicios,
ä esta Subsecretaría por conducto y
con informe del Jefe del Estableci
miento en que sirvan.

Este anuncio se* publicará en los

3
Boletines oficiales de las provincias, y ,' Se halla vacante en la Sección de ! Los Catedräticos numerarios de Es.
por medio de edictos en todos los Es i Estudios elementales de Comercio del cuela Superior ó Secc i ón Elemental.
tablecimientos públicos de enseüanza I, Instituto de Canarias la Cátedra de ; de,Comercio que deseen ser traslada-
de la Nación, lo cual se advierte para Lengua Inglesa, dotada con el sueldo des ä la misma, podrán solicitarla en
que las Autoridades respectivas dis- '1 de 4,000 pesetas anuales, la cual ha 1 el plazo improrrogable de veinte días,
pongan que así se verifique desde lue• i de proveerse por traslación conforme ä contar desde la publicación do este:
go, sin más aviso que el presente. 	 3 á lo dispuesto en el Real decreto de 8 ;, anuncio en la Gaceta de Madrid.

Madrid 4 de Junio de 1904.—El de Mayo de 1903 y Real orden de esta 	 Sólo pueden aspirar á dicha ate-
Subsecretario, Casa Laiglesia. 	 ! fecha. 	 i; dra los que desempellen ó hayan des-

-- 	 I Los Catedráticos numerarios de Es- i empellado en propiedad otra de igualSe halla vacante en la Sección de 2 cuela de Comercio ó Sección E/ornen- 1 asignatura, y los Profesores Auxilia-.Estudios elementales Ele Comercio del tal que deseen ser trasladados A la .fe res cosaprendidos en el Real decreto.
Instituto de Canarias la Cátedra de 1 misma, podrán solicitarla en el plazo :' de 1.° de Diciembre de 1903.
Geografía económica-industrial e His• 1 improrrogable de veinte días, ä contar . 1. 	Todos elevarán sus solicitudess
toria del Comercio, dotada con el 1 desde la publicación de este anuncio 1 acompatladas de la hoja de servicios,.
sueldo de 4.000 pesetas anuales, la en la Gaceta de Madrid. l ä esta Subsecretaría por conducto,cual ha de proveerse por traslación, 1 Sólo

opueden aspirar ä dicha Cäte- y con informe del Jefe del Estableci-conforme ä lo dispuesto en el Real de- dra* los que desempeilen ó hayan des- 1 miento en que sirvan.
1

creto de 8 de Mayo de 1903 y Real or- 1
empellado en propiedad otra de igual 1 	 Este anuncio se publicará en loseden de esta fecha. ! asignatura y los Profesores Auxiliares ii Boletines Oficiales de las s provincias y.Los Catedráticos numerarios de Es

dra los que desempeilen ó hayan des i Boletines Oficiales de las provincias y / 	 --
empellado en propiedad otra de igual por medio de edictos en todos los Es ; Se halla vacante en la Escuela Su-
asignatura, y los Profesores Auxilia- I tablecimientos públicos de enseñanza ''i perior de Comercio de La Corulla la.
res comprendidos en el Real decreto 1 de la Nación, lo cual se advierte para : Cátedra de Economía política y Le.
de 1.° de Diciembre de 1903. 	 it que las Autoridades respectivas dis- gislación mercantil, dotada con el:

Todos elevaran sus solicitudes, i pongan que así se verifique desde lue- sueldo de 3.000 pesetas anuales, la
acompañadas de la hoja de servicios, e go sin más aviso que et presente. 	 1 cual ha do proveerse por traslación,.
ä esta Subsecretaria por conducto y i 	 Madrid 4 de Junio de 1904.—El ! conforme il. lo dispuesto en el Real de-
con informe del Jefe del Establecí • 1 Subsecretario, Casa Laiglesia. 	 ; creto de 8 de Mayo de 1903 y Reak

orden de esta fecha. 	 .3
Se halla vacante en la Sección de i Los Catedráticos numerarios de Es-

Estudios elementales de Comercio del ¡ cuela Superior ó Sección Dementa/.
Instituto de Canarias la Cátedra de i de Comercio que deseen ser traslada-
Tecnología industrial ó Estudios de 5 dos ä la misma, podrán solicitarla to.
las principales industrias nacionales ¡ el plazo improrrogable de veinte días,.
dotada con el sueldo de 4.000 pesetas ; ä contar desde la publicación de este,

l

anuales, la cual ha de proveerse por i anuncio en la Gaceta de Madrid.
traslación conforme ä lo dispuesto en 	 Sólo pueden aspirar A cía ha Case.
cl Real decreta de 8 de Mayo de 1903 dra los que desernpellen'ö haysn des.

¡ y Real orden de esta fecha. 	 . empellado en propiedad o ra de iguat

cuela Superior ó do Sección Elernen- comprendidos en el Real decreto de por medio de edictos en todos los Es-
tal de Comercio que deseen ser tras- I 1.° de Diciembre de 1903. tablecimientos públicos de enseñanza,
ladados á la misma, podrán solicitar- Todos elevarán sus solicitudes, de la Nación, lo cual se advierte pa-
la en el plazo improrrogable de vein- acompañadas do la hoja de servicios, ra que las Autoridades respectivas-,
te días, ä contar desde la publicación ä esta Subsecretaría por conducto y dispongan que así se verifique desde,

con informe del Jefe del Estableca t luego sin mas aviso que el presente.de este anuncio en la Gaceta de .112a-
drid. 	 miento en que sirvan. Madrid 4 de Junio de 1904.—Ek

Sólo pueden aspirar ä dicha Cate . 1 	 Este anuncio se publicará en los t Subsecretario, Casa Laiglesia.i

e

miento en que sirvan.
Este anuncio se publicará en los

Boletines Oficiales de las provincias, y
por medio de edictos en todos los Es-
tablecimientos públicos de enseflanza
de la nación, lo cual se advierte pa; a
que las Autoridades respectivas dis-
pongan que así se verifique desde lue
go sin más aviso que el presente.

Madrid 4 de Jueio de 1901.—E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.
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, 	 e

asignatura y los Profesores auxilia- tes y otros soportes para el tendido mal uso se deban ä la acción del tiem- i serio para que, verificado el remate,
res comprendidos en el Real decreto de líneas conductoras de fluido, era- : po; pero cuando obedezcan á fuerza 1 el contrato principie ä regir en 1.° de

de g..° de Diciembre de 1903. 	 plazaaniento de transformadores y mayor 6 violencia de las personaS, !.; Septiembre del corriente ano, sin
Todos elevaran sus sodcitudes, I otros aparatos análogos en terrenos ejercida sobre aquel m steria 1 , la re- ; perjuicio de que si antes estuviesen

Iacompanadas de la hoja de servicios, del común y de la via pública, ya du- I posición será de cuenta del Ayunta- hechas las instalaciones, el material

6. esta Subsecretaria, por conducto y , rente la tramitación de expedieutes 'i miento; siendo también obligación corriente y en condiciones de t'inicio •

con informe del Jefe del estableci- 1 de expropiación, si estos proceden, y ! del concesionario la limpieza de las 1 nar, empezará ä regir el contrato
$

miento en que sirvan. 	 I ya también cuando, después de ago- bombillas y reflectores en cada un desde la fecha en que convengan lasi
Este anuucio se publicará en los I tados por la Compalila los medios rae . I mes, y la renovación de las lampa- partes contratantes.

Boletines oficiales de las provincias y , zonables y adecuados para hacer i ras que lo necesiten, cada seis meses, 1 14. a • Si dejase de ,cumplir lo dis-
por medio de edictos en todos los es • ! aquellas instalaciones en terrenos de ! debiendo hacerse la designación de i puesto en la condición anterior, y por
tablecimientos públicos de enseñanza ; propiedad particular, no obtengan re- i éstas de común aeuerdo e.ntre el Ayun- i causa del rematante se viese privadaI

de la Nación, lo cual se advierte pa- I sultado alguno. 	 tamiento y el concesiouario; pero el i la ciudad de alumbrado eléctrico, el

ra que las Autoridades respectivas t$ 	
3. a El contratista quedará obli- i gasto que producir pueda, tanto la ; Ayuntamiento tendrá derecho á inspo-

dispongan que así se verifique des • 1 gado á suministrar diariamente, por limpieza general mensual que ha de ner al concesionario hasta la multa de
1

de luego sin más aviso que el pro- el precio en que se le adjudiqüe el re- hacerse, sin perjuicio de la ordinaria, cien pesetas por cada un día que tar-

sente. 	 mate, ciento ochenta lámparas de 1 que esta condición comprende, cuan- dese en facilitarel alumbrado, cuyas
Madrid 4 de Junio de 1934.—E1 diez bujías y veinte de dieciseis, y si 1 to la renovación semestral de lam- responsabilidades se harán efectivas

Subsecretario, Casa Laiglesia. 	 las necesidades de la población exi 	 paras, será de por mitad entre el del depósito provisional consignado
1

• ("Gaceta„ del día 12 de Junio.) 	 giesen mayor número de luces, tam- Ayuntamiento y el contratista. 	 para tomar parte en la licitación, y, .

	

bien estä,rá obligado ä suministrar el 	 7.a El alumbrado eléctrico empe- en su defecto, de sus bienes propios ó
	 _ m-. 	

2 fluido para las que se aumenten, á 1 zará ä lucir media hotel después de i los de la Sociedad ä quien represen-
/Ayuntamientos 	 1 razón del tipo, 6 que una vez hecho 1 la puesta del sol y durar ä hasta me • I tase.

	

......—esseeesaess.--- I el remate, resulten éstas unidas ä I dia hora antes de la salida del si- 3 	 15. a Se consideran faltas graves,
$

I
1IlIEGO 	 las gratuitas que han de concederse guiente día, luciendo con toda listen- y Seria causa de la rescisión del con-
;

Ntra. 1590 	
l por la condición 5.°, siempre que el sidad hasta la una de la noche en los ' trato:
i contratista tenga fuerza disponible al meses de • alayo á Septiembre inclu- 	 A. La suspensión total del alum-

Don Trinidad Linares Martos, Alcalde cons.

titucional, Presidente del Ayuntarni lato
formular la petición al Ayuntamien- 1 sive, y hasta las doce de la rnama 1 brado eléctricopor más tiempo da diez

de es'A ciudad. 1 to, extremo este último que se com- 1 en los restantes meses del año, desde I días consecutivos, excepción hecha en

Hago saber: que acordado por el probará con el dictamen pericial, sin 1 cuyas horas podrá el contratista re- los casos de fuerza mayor.

Ayuntamiento y Junta municipal de ! 	l contratista pueda aplicar el 1 ducir la fuerza lumínica ä la ra.tad t 	 B. La falta de intensidad luminica; que e con 	 p 	 __
l fluido que en tal caso tenga, sin que i, de :a corriente. 	 I que con arreglo ä este contrato deban

mi presidencia la celebración de con ¡ 	 $
l haya atendido con preferencia la pe- o 8.° Todo' concursante acompañas- ! tener las iámparas, durante seis días

público en esta localidad, por medio
trato para el arriendo del alumbrado 1 	 / 	

•• 	 .
ticiau 	 Mdel unicipio. Del propio modo i rá ä su pliego de proposiciones el pla • en un mes, ó doce ea dos meses con-

I
1del fluido eléctrico, y trascurrido el queda obligado á instalar durante 

ca- : no detallado de la central que ha de ; secutivos, no siendo por fuerza ma-
i

; da ano de duración del contrato y dar r suministrar el fluido, indicando el sis- ! yor.
plazo de que trata el art. 29 de la Ins- i

i luz ä cuatro arcos voltäicos de cua- I tema de máquina que ha de emplear i 	 C. Negarse el eontratista al exac-
trucción para la contratación de ser-

1 trocientas bujías de intensidad, hasta y la capacidad de la misma. 	 to cumplimiento de todas y cada una
vicios provinciales y municipales de
26 de Abril de 1900, módificada por cempletar cuarenta foeos por ano,

	
,

9. a Las condiciones que han de de las bases de este contrato.
Real decreto de 12 de Julio de 1902. que lucirán en las noches y sitios que reunir la maquinaria y su instalación i 	 La comisión de estas faltas podrá

sin que se haya producido reclama-
disponga e: Ayuntamiento, ó lo que i han de ofrecer las suficientes gran - ser castigada con multa do cincuenta

I' á doscientas pesetas, según los casos,sos,
 alguna contra aquellos acuer- es lo mismo, la Sociedad 

concesiona- 1 tías de besen funcionamiento.

	

ria suministrará dieciseis mil bujías 	 10.9* El Ayuntamiento se reserva si el Ayuntamiento así lo acordase.
dos, se anuncia la subaste para dicho

	

al año en cuarenta arcos de cuatro - el derecho ä inspeccionar la fábrica 	 16.a Se consideran faltas leves:
arrendamiento, cuyo acto tendrá. lu

	

cientas bujlas, no pudiendo exigir la ! siempre que lo crea conveniente. y 	 A. La falta de reposición inmedia-

en la Plaza Nueva, de esta ciudad, de
gar en las Casas Consistoriales, sitas

doce á una de la manana del día que Corporación que luzcan ä la vez más 

I con más motivo cuando haya inte- ; ta de las lámparas del alumbrado
que mil seiscientas bujías por la ins- rrupción en el servicio del alumbra- I eléctrico con destino al servicio públi-

' talación de referidos arcos. Por la ! do, siendo de cuenta do la Corpora- 3 co, quo se rompan ó inutilicen, así co-
haga treinta, á contar desde el si• instalación de estos arcos y el fluid o ! ojón la designación de comisionados .mo también la falta de limpieza de
guiente al de la publicación de este
edicto en la Gaceta de Madrid, 

bajo para los mismos no percibirá remat- t para la inspección y el pago de hono - las bombillas y reflectores.

las condiciones que, en cumplimiento J 	
raros que devenguen.ineración alguna el contratista. 	 1 	 B. La oposición p5r parte do la

/
4 • a El precio ó tipo para la subas- 1 	 11 • a Los cables transmisores de .,' Empresa ó Sociedad arrendataria á

del art. 9.° de la Instrucción citada,
ta será el de siete mil pesetas al a.flo, 1 corrientes alternativas de alta ten i que el Ayuntamiento, ó persona en

ä continuación se insertan. 	 k

ó lo que resulte de la subasta, hacién- ; sión los establecerá el concesionario I quien delegue, pueda examinar en to -
Pliego de condiciones. 	 t

I dose la adjudicación en baja de este 1 en condiciones de seguridad para evi- i do tiempo el servicio del alumbrado

1.° Quedan vigentes todas las con- ' tipo, cuya suma será satisfecha por 1;¡ tación de desgracias. 	 i eléctrico.
1diciones aprobadas por el Ayunta- mensualidades vencidas. 	 1 12. a La fábrica estará provista 	 C. La falta de intensidad general. 

miento en sesión de 8 de Diciembre f 5. a El concesionario se obliga ä 1 de todos los aparatos necesarios, y ; ó parcial del alumbrado por menos

de 190z sobre concesión de tendido de i dar gratuitamente cuarenta lampa- ! estos de los más perfectos conocidos, tiempo del que expresa el apartado
cables, las cuales se harán extenai- I ras de diez bujías con destino ä las ! para el mejor funcionamiento del letra B, de la condición anterior, y el

;
vas ä todos los licitadores, y forma- I Casas Ayuntamiento , Hospital, Casa & alumbrado en general, pudiendo com- ii retraso en la reparación de los des-
raes parte integrante de este pliego. 	 .; cuartel de la Guardia civil, Cárcel y ; probarse por parte del Ayuntamien- perfectos que ocurran.

2. a Lo red eléctrica gozará de los I otros sitios 6 lugares Públicos ó de- i ó persona facultativa en quien dele • I Estas faltas se castigarán con la
aaneficios que la Ley conceda á los I pendencias del Municipio; con oxees) , gue , la cantidad de energía eléctrica i multa de cinco ä veinticinco pesetas,

servicios y obras d e utilidad Pública, i cién de toda casa 6 domicilio particu- ó intensidad del alumbrado, y exigir ¿juicio del Alcalde, del Ayuntamiento

i 	 ' 	
Ien cuanto sea procedente; y en su con- 4 lar, siempre que se hallen dentro del la separación le reemplazo de aque- ó de la Comisión respectiva; siendo de

secuencia, una vez que el Contratista recinto 6 casco de la población, y ca- llos aparatos deteriorados por el uso i cuenta de la Corporación municipal el

gestione de los particu 	 ú Otras causas.lares las opor- I so contrario el Ayuntamiento queda 	 personal de vigilantes nocturnos que
itunas licencias para la práctica de 1 obligado á abonar por adelantado el 	 Para determinar la necesidad del inspeccionen el servicio y denuncien

obras necesarias al tendido de ca- ; importe de todo el material empleado reemp lazo de los aparatos, será pre- 1 las faltas dei alumbrado en las respec-

/ales, sin conseguirlo, el Ayuntamien- en la Enea desde la salida del casco c i so que la Corporación presente al 11 Uvas lámparas, y el Alcalde cuidará

to le prestará el auxilio que necesite de la población hasta la entrada del concesionario un informe suscrito por i de dar conocimiento ä la Empresa de

para la aplicación, en cuanto sea da- 1 edificio en que haya de instalarse la Ingeniero espanol y con titulo, en el i las faltas que se observen,

ble, de las disposiciones de la Ley de 1 luz. 17.° La subasta se celebrará en elque de una manca-a clara y terminan-
Expropiación forzosa, siendo de cuen d 1 	 6. a Los brazos y accesorios para te se demuestre la necesidad del reem- salón de sesiones de las Casas Consis-
ta del contratista los gastos que se i el alumbrado eléctrico serán de cuen- plazo del aparato de que se trata. 	 tonales de esta ciudad, bajo la presi-
originen por todos conceptos. Tara- , ta del Ayuntamiento, así como la ins- 13.a El rematante de este servi- dencia del Alcalde ó del Teniente 6

bién autoriza el Ayuntamieeto ä la ! talación de ellos; correrá ä cargo del cío lo tendrá todo al corriente, 6 sea A Concejal en quien delegue y con asis-

Compañia ó particular que resulte '-1 concesionario la conservación de los la fábrica instalada, tendido de ca- tencia de ¿tro Concejal designado por
I

ser rematante, la colocación de pos 	 mismos cuando los desperfectos ó el bles, instalaciones y cuanto sea nece- la Corporación, y asistencia del Se-
•.
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público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de diez días, ä
los efectos del vigente reglamento de
amillarares entos.

Dado en San Sebastiän de los Ba-
llesteros ä 6 de Junio de 1904.—Juan
Miguel Moyano.— Por su mandato:
Andrés Márquez y Rovi, Secretario.

18.' El tiempo por el que sale ä blieo, los cuales Serán abonados por 1 del contrato.
concurso este servicio será desde el i el Municipio. 	 29.a El contratista ó rematan te
!ataque se fija en la condición 13a has 1 ' 25 • a Para los efectos reclamato- del servicio del alumbrado público,
ta 431 31 de Diciembre de 1922. 	 i nos de la penalidad que se establece para todo lo que se refiera ¿las obras

e 	 .

19 a Las proposiciones habrán do ! en las condiciones anteriores, 6 cual- i necesarias para la iastalación del

Presentarse en pliego cerrado, exten . quiera otra'que pudiera surgir en el mismo, cuanto para su reparación,
didas en papel de la clase 11. a , nú- tiempo de duración de este contrato, conservación y cualquier reforma
mero 20, art. 31 de la Ley del Tim- será domicilio y fuero común el de es- que haya da introducirse, quedará
bre, con sujeción al modelo que se in- • ta ciudad para todas las Compañías 6 obligado ä celebrar con los operarios

Iserta al final; á dicho pliego se acom- retnatantes, aunque estén instaladas que para ello necesite, el contrato del
pillara, la cédula personal y el res 	 lucrado la jurisdicción de esta ciu- trabajo previsto en la Ley de Acola

guardo que acredite la constitución i dael. „ dentes del trabajo de 30 de Enero de
en metálico y en la Depositaría de 5 26. a EL Ayuntamiento se compro- 1900, conviniendo las horas de traba-
fondos municipales del depósito provi- i mete solemnemente por este contrato 1 jo, salario 6 jornal que hayan de ga •

sional del 5 Por 1 00 del impor te del ti- á la eficacia en el pago del precio del 1 nar los operarios 6 indemnizaeión por
Po 6 anualidad para la subasta y los 4 fluido quo se invierta en el alumbrado i accidentes desgraciados, puesto que

e

P l anos á que se refiere la condición 1 público, y ä tal y único objeto dedica : en el contratista solamente se ha de. 	 ,
8 . a de este pliego, 	 fi lo que rente 6 produzca al arbitrio de ! reconocer el carácter de patreno.

e 	 i
20. a La fianza definitiva será del uso forzoso de pesas y medidas y - eer- j 30. a Y. por íntimo, para el ca-

lo por 100 del importe del remate vicio de Pesar y medir, con deducción i SO en que ä la subasta concurra per-

anual, debiendo consignarse igual- i del 10 por . 100 del mismo, que perte i sona en representación de otra ó dei

mente en efectivo en la Depositaria fi nece al Tesoro público; y si el indica I Sociedad con poder ä que se refiere el
municipal, cuya cantidad será. de- !, 36 arbitrio desaparece por cualquier art. 15 de la Instrucción de 26 de 	 CAÑETE DE LAS TORRES

!suelta  al contratista á los dos meses i causa, el Ayuntamiento se compro • } Abril de 1900, se hace constar que el

cle estar funcioreando el alumbrado ; mete igualtnente ä designar al pago I Letrado que designa !a Corporación› 	.

riesgo y ventura, sin que el rematan- i renta ó incautarese de la recaudación I —El Secretario, Juaa de Cal!ava. 	 nera a
Y para que así conste y ä los efec-

Modelo de proposición tos de los artículos 124 d3 la Ley y
Don 	 , vecino de 	 , pro- 127 de su Reglamento, libro el presea-
ncia de 	 , como se justifica por te visado, por el Alcalde, en Ca.liete

la cédula personal núm.... , que de las Torres ä 10 de Junio do 1904.
acompaña, no hallándose compren . —Esteban Galán.—V.° B.°. Diego Es•
diclo en ninguno do los casos do inca- quinas.
pacida.d que para ser contratista de-
termina el art. 11 de la Instrucción

cretario, el die, y hora que se señale
en los edictos que se pubdquen al efec-
to, sujetándose en el procedimiento ä
las formalidades y requisitos que es-
tablece la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, con las modificaciones intro-
ducidas por Real decreto de 12 de Ju-
nio de 1902, ä cuyas prescripciones
deberá someterse el rematante.

Durante el tiempo de este contrato hacer baja alguna por el alumbra•
quedará el contratante exento de to • do público; pero si por cualquier cau -
do impuesto .raunicipalen cuanto com- ; sa la Empresa aumentara el valor.
pete á iiis atribuciones del Ayunta- del alumbrado á los particulares, no

I miento; así mismo de los gravámenes podrá hacerlo al Ayuntamiento por
! y contribuciones que el Gobierno y la el alumbrado público, pues el precio

Diputación provincial tengan impues- que resuae del remate aprobado no
tos ó en lo sucesivo impongan al coa- podrá tener modificación por razón
sumidor y 'afecten al alumbrado pú• ni concepto alguno durante el tiempo

Núm. 1611

Don Niguel Velasco y Ceca Alcalde consti-
tucional de esta vida.
Hago saber: que terminado en bo-

rrado el apéndice al amillaramiento
que ha de servir de base ä los repar-
tos de la centribución territorial y ur-
bana de este término municipal, para
el próximo ale de 1905, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
Ayuntamiento, durante el plazo de
quince días, que empezarán ä con-
tarse desde el día en que aparezca es-
te anuncio en el BOLETIN Ossioier, de
la provincia, con el fin de quo Ios con-
tribuyentes comprendidos en el mis-
mo puedan examinarlo y entablar las
reclamaciones que crean justas su
derecho.

Bujalance 10 de Junio de 1904.—
Miguel Velasco.

BW ALANCE

Nfit.m, 1615
D pn Esteban GaUn Castilla, S scretario del

PUENTE GENIL

con relación ä la 7. a de este pliego, y
teniendo en cuenta lo estipulado so-
bre el particular en la cláusula 3.'

23. a Et contratista podrá traspa-
sar sus derechos y obligaciones ä ter
cera persona, mediante confórmidad
Y aprobación del Ayuntamiento.

24. a Hecha adjudicación del rema•
to y aprobado éste, se elevará el con-
trato ä escritura pública, siendo de
cuenta del rematante todos los gastos
que -produzca, ya por derechos nota
riales, ya por el papel que haya do
invertirse 6 'derechos que la Hacien-
d a pueda devengar y el liquidador
del impuesto ä que el contrato pueda
estar sujeto con arreglo al Reglamen-
to de derechos reales.

También será de cuenta.del contra-
tista el pago de la contribución indus-
trial que *corresponda y dé cualquier
otro tributo sobre la producción, así
corno el de los anuncios, escrituras y
gastos de toda clase que ocasione la
subasta y formalización del contrato,
incluso el reintegro del expediente.

del precio fijado en la condición 4. a naria el mismo valor que si fuesen 1

; pero el gasto que producir pueda la
reforma será de la. exclusiva cuenta
del contratante.

fi 28. En el caso de que volunta-
riamente 6 por razenes de convenien-

7

; cia para su intereses el reniatante del
servicio del alumbrado público, du-

ar nte el tiempo que ha de regir este
contrato, rebajara el precio que satis-

! fagan los particulares por el alum •
brado privado, no estará obligado

de 26 de Abril de 1900, y enterado del
anuncio y pliego de condiciones pu-
blicado para la subasta del servicio
del alumbrado público por medio de
la electricidad en la ciudad de Prie.
go, provincia de Córdoba, se obliga
ä ejecutar este servicio coas entera
sujeción á las citadas condiciones y
por la cantidad de ... pesetas anua •

les, acompañando la carta do pago
del depósito provisional para tomar
parte en la licitaeión, y los planos,
dibujos, etc., etc., de que hace méri-
to la condición 8.a

(Pecha 2, firma del jata .es do.)

SAN SEBASTIAN

DE LOS BALLESTEROS
Núm. 1609

Don Juan Miguel Meyanu Partera, Alcalde
accidental de esta villa.

Hago saber: que terminado por la
Junta pericial el apéndice al amilla-
ramiento de la riqueza inmueble, cul-
tivo y ganadería de esta villa, que ha
de servir de base para la derrama de
la contribución terrieorial en el próxi-
mo año de 1905, queda expuesto al

A y unta ¡Mento constitucional de e tus villa.
eléctrico en buenas condiciones; di i del fluido lo que produzca 6 rente para el bastante() de aquel, lo es el °

Certifico: que los fallos dictados por
tila fianza serä constituida precisa- otro arbitrio 6 impuesto municipal del Licenciado don Juan de Callava.

la Excroa. Comisión mixta de recia-
' Mente ä. los diez días de haberse noti- i de análoga entidad 6 índole. Ea el i 	 Y. para su inserción en el BOLET1N

tamiento de esta provincia, en las
ticado al romatante la aprobación de i caso de que el arbitrio designado pa- i OFICIAL do esta provincia, ea cum-

excepciones de los mozos de este ¡sue-
la subasta. por el Ayuntamiento, y i ra el pago de l. importe del fluido se I 1)1in:tiento de lo que dispone e. art. 6.9

blo, del reemplazo actual y revisiónquedará ä beneficio de los fondos mu- l recaudase por administración y el ! de la Instrucción antes citada de 26
de los anteriores, han sido notificados

ilicipales en el caso de no llevarse ä Ayuntamiento dejase en un mes de 1 de Abril de 1900, expido el presente
ä los mismos mediante cédulas, cuyos

efecto la instalación. 	 I satisfacer á la Sociedad el importe del .i en Priego de Córdoba á 7 de Junio da
duplicados obran en el expediente ge-

,21. 11 El contrato se verificarä. ä alumbrado, ésta podrä interveuir la 1 1904.—El Alcalde, Trinidad Linares.

te tenga derecho ä exigir auniento al. hasta cubrir el descubierto; y si el
Vino de la cantidad en que se adjudi- 1 arbitrio estuviera arrenda.do, en este 1,
q ue, ni aun á título de indemnización : caso podrä requerir al arrendatario 1
de , erjuicios. i para que entregue directamente ä la 1

22. a EI Ayuntamiento podrá inte- i Sociedad concesionaria la cantidad i
resar del contratista, con dos meses 5 mensual que corresponda con arreglo I

i
de anticipación, el aumento del servi- ! á su contristo hasta poneree al co 1

1
cio contratado en eu extensión é in- 4 rriente de lo que se le adeude, dando l
tensidad con proporcional aumento ä los recibos de la Sociedad concesio• 1i

numerario. 	 . 	 ti
i 27.a En el caso que de el arredata- I

rio de este servicio durante el tiempo 1
por el que se haee el contrato, y por 1
consecuencia de que se estableciera i

algún nuevo inveato, bien para la i
producción de fluido eléctrico 6 nue- 1
vos aparatos en sustitución de los ac !
tuales conocidos, bombillas que den. I

por resultado mayor economía. en el
servicio, le conViniese ei sustituirlos,
queda. faculta.do para ello sin tener
que hacer rebaja alguna al Ayunta-
miento en el precio dei contrato f aun-
que lo efectuara. a, los particulares,

Núm. 161.6
Don Raftel Vergara Cubero, Alcalde consti-

tuciouat de esta villa.
Hago saber: que habiendo quedado

desierta par falta de licitadores la su-
basta para el arriendo del arbitrio de
pesas y medidas, el Ayuniamiento de
mi presidencia ha dispuesto que se
repita dicha. subasta por tiempo de
treinta días, que tendrá lugar el 9 de
Julio próximo venidero.

El tipo es de 20.080 pesetas, y tiem-
po que resta ä fin de Diciembre del
corriente año, admitiéndose posturas
que cubran indicado tipo, con baja del
25 por 100, ó sea por cantidad de
15.060 pesetas, todo con sujeción al
pliego de condiciones unido al expe-
diente é Instrucción de 26 de Abril de
1900, debiendo constituir los licitado-
res, para tomar parte, el 5 por 100-

como fianza provisional y la definiti-
va del 10 por 100 del tipo de Adju.di-
cación.

Se publica para la general inteli•
gencia.

Puente Genil 9 de Junio de 1904.—.
Rafael Vergara.
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CÓRDOBA
Núm. 1617

No habiendo tenido efecto por falta
-de licitadores la subasta convocada pa-
Ya contratar el acopio y machaqueo de
1.000 metros cúbicos de piedra, 60 de
-arena gruesa de arroyo, 15 de picadu-
ra gruesa y 200 de trasporte de piedra
machacada desde la plaza de Colón á
las calles laterales del paseo del Gran
Capitán, se anuncia de nuevo la licita-
ción de dicho servicio por término de
-quince días, cuyo acto deberá tener
efecto á las doce horas del sábado 25
del que rije, en el despacho oficial de
estas Casas Consistoriales, con las for-
malidades legales establecidas para es-

-tos casos y con arreglo al presupuesto
y condiciones que continuan de mani-
liesto en la Secretaría municipal.

El tipo para la subasta se fija en la
-eantided de 3 pesetas 35 céntimos se-
¡alado en el presupuesto pericial á ca-
da metro cúbico de piedra, 2 pesetas ä
cada uno de arena, 2 pesetas á cada
uno de picadura y 80 céntimos á cada
uno de trasporte, debiendo presentarse
las proposiciones en el transcurso dela
inedia hora anterior á la fijada pura la
celebración del acto, por personas que
tengan aptitud legal para contratar, en
pliegos cerrados, estendidos en papel
de la ela.se undécima, ä las cuales se
acompañará, además de la cédula per-
sonal del licitador, resguardo de haber
consignado en la Caja municipal la su-
ma de 203 pesetas 13 céntimos en con-
cepto de fianza provisional, redactán-
dose aquellas con arreglo al siguiente

MODELO
Don F. de T., veeino de... domiciliado

en la calle de..., número..., corno justifi-
ca con la cédula personal que acompa-
ala, enterado del presupuesto y condi-
ciones bajo las cuales se contrata el
acopio y machaqueo de 1.000 metros
cúbicos de piedra condestino al afirma-
do de los caminos de la ronda, 60 me-
tros cúbicos de arena gruesa de arro-
yo, 15 idem de picadura gruesa y tras-
porte de 200 metros cúbicos de piedra
partida desde la plaza de Colón á las
calles laterales del Gran Cap;tán, acep-
tándolas en todas sus partes y some
tieindose á su cumplimiento se compro-
mete á prestar dicho servicio por la
cantidad de (tantas peseta 's por letra
-cada metro cúbico de piedra, (tantas -
pesetas cada ida!» de arena), (tantas
pesetas cada idem de picadura) y (tan-
tas pesetas) cada idem de trasporte.

(Fecha y Lrma de; preponente.)

Lo que se anuncia al público para la
general inteligencia, advirtiéndose que
los interesedos que constituyan depó-
sito y no produzcan proposición ó la i

formulen sin atemperarse al anterior
modelo, perderán el 50 por 100 del im-
porte de aquel, como así mismo que el
plazo para la terminación de las obras I
será el de 60 días, hábiles de trabajo,
cuyo importe se abonará una vez apro-
bada por la Municipalidad la recep-
ción de las mismas, quedando obligado
431 rematante á abonar el gasto que ori-
gine la inserción del presente edicto en
131 BOLETIN OFICIAL de la provincia

Córdoba 10 de Junio de 1904.—R.
Tiende.

ZUH EROS

Núm. 1610

Don Antonio Poyato Arrebola, rimer Te-
niente Alulde y accidental Alcalde de es-
ta villa.
llago saber: que terminado por la

Junta pericia l el apéndice de rectifia
cación a/ amillaramiento para el pró-
ximo ejercicio de 1905, queda expues-
to al público en esta Secretaría mu-
nicipal, por término de quince días,
para oir reclamaciones.

Zuheros 10 de Junio de 1904. —
Antonio Poyato.

BEN AMEJI

Núm. 1614
,

Don Manuel Ma:tinez Delboy, Mcl lde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en cumplimiento

á lo ordenado por la Comisión mixta
de reclutamiento de esta provincia,
habrá de celebrarse en estas Casas
Consistoriales, á las diez del dia 22
del corriente, un sorteo supletorio en
el que serán incluidos los mozos Ma-
nuel CortéseTorralbe, hijo de Ricardo
y Dolores; José Orejuela Rueda, de
Francisco y Arace l i; Manuel Cortés
Menor, de padres desconocidos; Agus
fin Ramírez Poláez, de Juan y Maria
Josefa; Luis Díaz Marin, de Luis y
Encarnación, y Juan Bautista Gomán

1 Gungornoy, de Adán y Rosalia., pene-
! necientes al reemplazo del ario ac-í
J tual, que fueron excluidos del alista-

1
sorteo de esta villa, y por tanto del

1

 orteo general, por no haberse podido
averiguar el paradero de los mismos
y sus padres, ä pesar de los llama-
mientos hechos en la forma preve .
nida. •

En el mismo día 22, y hora de las
15, y en el :ccal designado, tendrá
lugar ante la Corporación municipal
el juicio de exenciones para clasificar
y fallar ä los mencionados mozos; y
con el fin de que concurran ä dicho
acto y aleguen las excepciones ó exen-
ciones que puedan asistirles, se les
llama y cita por el presente, que ha-
brá de publicarse en la Gaceta de
Madrid y BOLETIN OFICIAL de la pro.
vincia; previniéndoles que de no pre-
sentarse serán declarados soldados
prófugos, de conformidad con lo pre-
ceptuado en e/ art. 115 de la Ley de
reclutamiento.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de os interesados y demás
efectos legales.

Benamejí 8 de Junio de 1904 —Ma-
nuel Martínez.—E1 Secretario, José
del Puerto.

C.T.A .D OS^ 	^
AGUILAR

Núm. 1625

Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción
de este partido
En virtud del presente se cita á Jo-

sé Pacheco Obrero, que se dice ser
de /a Compallia ferroviaria de Ma-
drid ä Zaragoza y Alicante en Cór-
doba, y cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez
días, contados desde la inserción de
este en la Gaceta de Madrid y Boleti

nes Oficiales de esta provincia y la de
Málaga. se presente ante este Juzgado
al objeto de oirle en declaración en el
sumario que instruyo con motivo de
haber viajado en e! tren sin billete el
quince de Mayo último.

Del propio modo requiero ä las au-
toridades, así civiles como militares
é individuos de la po!icia judicial, pa.
ra que se practiquen activas y efica-
ces diligencias en la busca del Peche
co, y caso de ser habido, se le orde-
ne la inmediata comparecencia ante
este Juzgado.

Dado en Aguilar ä diez de Junio de
mil novecientos cuatro.—Diego Diaz
Caro.—El actuario, Timoteo Sánchez.

CAZALLA
Núm. 1626

Cédula de citación
En virtud de providencia dictada

hoy por e! seilor Juez de instrucción
de este partido, en diligencias suma
rias por alteración de lindes, según
denuncias de don Juan Pérez Fer-
nández, se ha acordado citar por me-
dio de la presente ä don José Vargas
Zeiga, cuyo actual paradero se ig
nora, ä fin de que el los diez días, si-
guientes al en que la presente apa-
rezca inserta en el BOLETIN OFICIAL

t de Sevilla y Córdoba, comparezca an-
te este Juzgado A declarar, bajo aper-
cibimiento de que si co lo verifica, le
parará el perjuicio que haya lugar.

Cazalla ä ocho de Junio de mil no.
vecientos cuatro.—E1 Secretario, Ca- 1
sirniro Cruz.

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán.
al otorgamiento de la escritura .*-1

de los contrates en que tal ins-
trumento público se exija, sin
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianza'
definitiva.

En la imprenta del "Diürio de
Córdoba,, Letrados 1 .8, se hallan .
de venta:

Modelación impresa
paralas operaciones de quintas.

CUENTAS
de caudales y de ordenación.

Presupuestos
de gastos é ingresos carcelarios

Reparti m ntos
de las riquevis rústica y urbana,.
sus listas cobratorias y estados.

AMINDIC_Fa
ä los amillaramientos de rústica 3
urbana.

Listas de embarque,-
con arreglo al último modelo.

Imprenta del DIARIO DE COD,D01311

—7-777—. 	
ShCiON k'.'/E ANUNC/0'-.,e i

------ ------ ------------, - -----

En apoyo de la advertencia i
que se hace en la cabeza de este i
periódico oficial, y para mejor ih- I
teligencia de cuantos en el or- i
den oficial ó particular publiquen 1
anuncios, sea cual mere su pro . 1
cedencia, se insertan a continua-
ción varios artículos del Real d e.
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
v suplementos adelantados por el
Notario ó Notarios que autoricen
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
siono la subasta y formalización
del contrato. .

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener loa pliegos de condicio-
nes del contrato, siempre quo la
cuantía total de éste exceda de
50.000 pesetas.

I

Art. 23, La- Corporacionell
provinciales y municipales abo
naráa, en primer término, al No-

1 tario ó Notarios que autoricen

I

las subastas, los derecho. ' por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los mism •

1 así como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe.
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarse del remaante, si lo
hubiere, del importe total de los
referidos gastos, de cuyo cargo
es..?n, con arreglo a lo dispuesto en
la regla 8.' del art. 8.°

JUSTIFICANTES-
de revista.

_LOS LIBliOS
para la .-mntabilijad muLicipaL.

P 14 CJIB O S
para la cobranza del impuesto de
consumos.

RELACIONES
de altas y bajas de matrícula, cot
sujeción A las prescripciones vi..
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forma.dát

de presupuestos.

LAS GULAS
para la compra y venta cl€ caba-
llerías,

LOS LIBROS
borradores de Ingresos y Gastos
Mayores Auxiliares y de Caja..

REPARTIMIENTO'
de Consumos y lista cobratoria.

LOS EXPEDIEN-
tes para guardas jurados.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica; pecuaria y
urbana.
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